RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001141, Ent. N° 989/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 102/14 para la venta de aproximadamente 20.000 metros cúbicos de arena salada de río, para uso exclusivo en obras de infraestructura portuarias en el Puerto de Montevideo;


RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en la página web “Compras y Contrataciones estatales”, con la antelación suficiente;
 2) que con fecha  29/12/14, se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose como única oferente la empresa Obrinel S.A.; 

 3) que según informe de fecha 19/01/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones manifestó que del estudio y evaluación realizada, se concluyó que el único oferente  que cumplió con las condiciones estipuladas en los recaudos; no figurando que estuviera suspendido en el Registro de Proveedores y / o Operadores de ANP, por lo que se recomendó adjudicarle, por un importe de U$S 6 por m3, que totalizan la suma de U$S 120.000 por 20.000 metros cúbicos; (equivalente a $2:940.000.- a T/C: $ 24,50.-)

 4) que la Gerencia General por resolución N° 12/15 de fecha 19/01/15, compartiendo el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, dispuso adjudicar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas,  a la firma Obrinel S.A.,  por un importe de U$S 6 por m3, por hasta 20.000 metros cúbicos;                          

5) que con fecha 20/01/15, se notificó la resolución de Gerencia General N° 12/15 de fecha 19/01/15, a la empresa Obrinel S.A.;


CONSIDERANDO: 1) que en el presente procedimiento se dio cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 52 del TOCAF, en cuanto se efectuó la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, así como también en otros medios que se estimaron convenientes, cumpliéndose con el plazo de antelación que exige la citada norma;

2) que no obstante ello, se contravino lo dispuesto por el  64 Inciso 6°) del citado cuerpo normativo, en tanto el artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que el incumplimiento del mantenimiento de oferta se sancionará con una multa equivalente al 1% del monto máximo de la oferta, cuando el precepto  establece a texto expreso que no se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean inferiores al tope de la licitación abreviada, ($ 6:413.000) como acontece en el presente;
3) que por otra parte, el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 21.1 (Contenido de la oferta- Comprobantes), incluyó disposiciones que contienen la exigencia de presentación en forma conjunta con las propuestas, de los siguientes documentos:
“1. Recibo expedido por la Unidad Tesorería de la ANP que acredite la compra de las Bases de la licitación, extendido a nombre del oferente o de alguno de sus integrantes en caso de que el mismo este integrado por varias personas físicas o jurídicas, el número y objeto de esta licitación.

2. Certificado notarial que acredite la representación de la o las personas que firman la oferta, que la sociedad oferente es persona jurídica hábil y vigente, trámite de constitución, objeto, plazo y razón social, forma en que se ejerce la representación, facultades de los representantes legales, designación de los respectivos cargos y vigencia de los mismos, domicilio y lugar de constitución, designación e identificación de los Directores o Administradores, cumplimiento de la Ley N° 16.060 en su modificación dada por los Artículos 13 a 16 de la Ley N° 17.904. En caso de que el oferente sea persona física, el certificado deberá contener sus datos identificatorios completos, domicilio y nacionalidad.

4) que las exigencias contenidas en el Artículo referido anteriormente, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que: “…el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;                           

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el  procedimiento  por lo expresado en los Considerandos 2) a 4);

2) Téngase presente que en el futuro, la Administración deberá proceder a remitir el expediente debidamente foliado en virtud de lo dispuesto por el Artículo 14 de la Ordenanza N° 27 del 22 de mayo de 1958; y

3) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Abreviada N° 102/14 para la venta de aproximadamente 20.000 metros cúbicos de arena salada de río para uso en obras de infraestructura portuarias en el Puerto de Montevideo por  no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf.”
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